
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2016-00313 00  

 

Como quiera que el auxiliar de la justicia designado para el efecto rindió la 

experticia encomendada en diligencia llevada a cabo el pasado 22 de octubre, 

córrase traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que ejerzan su 

derecho de contradicción, de estimarlo conveniente.   

 

Así mismo, de requerir las partes copia de dicha actuación, deberán 

solicitarlo vía correo electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Notifíquese, 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 11 hoy 2 de julio de 2020 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co




























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00762 00  

 

Teniendo en cuenta lo ordenado por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Soacha, se adelantará el trámite correspondiente al recurso de 

reposición formulado por la apoderada judicial del incidentante Jorge Iván 

Plazas López en la audiencia celebrada el 20 de febrero pasado.  
 

Así las cosas, se fija la fecha del día 7 de julio de 2020 a la hora de las 2 

de la tarde; para el efecto se dispondrá la citación de las partes por Microsoft 

Teams, secretaría proceda de conformidad.  

 

Se informa a las partes que del recurso de reposición se correrá el traslado 

correspondiente en la diligencia. 

 

Notifíquese, 
 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 11 hoy 2 de julio de 2020 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00762 00  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  

 

 

Notifíquese, 
 

 

 
(2) 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 11  hoy 2 de julio de 2020 (C.G.P., art. 

295). 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


